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ARTlCUID 21

TITULO V

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

de treoe de JuniO; 1relnta y doa/mil novecientos setenta y ocho,
de treiJÍta y uno de octubre. Y dlee1nuevelmil·novecientos setenta
y ocho, de trece de Junio, por los que se eetablecieron loe regí
menes prea.utonómicos para el Consejo General Interinsular da
Baleares, el Consejo General de Castilla y León,' la JUQta de Co
munidades de 1& Reaión Castellano-Manchega y la Junta Reglo-
na! de Extremadara.. previeron la transferencia de competencias,
funcione1J y eerv1c108 de la Administración del Estado a BUS
correspondientes órganos de Gobierno. '

Por otra parte. el Real Decreto.mil novecientos setenta/mil
novecientoá ochenta. de doee de diciembre, regula el traspaso de
servicios dé la Administración del Estado a los EJ;ltes preautonó-
micos" y los Reales Decretos dos mil novecientos sesenta y ocho!
mil novecientos ochenta, de doce de diciembre. y dos mil tres·
cientos cincuenta y uno/mUo novecientos ochenta y uno. de die
ciocho de septiembre. modificaron el funcionamiento y compo
sición de las Comisiones Mixtas de Transferencias a los Entes
preautonómioos. .

De conformidad con lo dispue,sto en el Real Elecreto dos mil
novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta. de doce de
diciembre, .la Com1si6n Mixta de TransferenCias de. Trabajo y
Seguridad Social. creada por Orden ministerial. de veintictnco
de marzo de mU novecientos ochenta y uno,modificada por
Orden de cinco de marzo de mil novecientos ochenta y dos, tras
considerar la' conveniencia de homogeneizar los procesos de
transferencia a los Entes preautonómicos en materia de tiempo
libre, adoptó, en su reunión del dia catorce de julio de mil no
vaciantes ochenta y dos,· él oportuno acuerdo que el GobIerno
aprueba en virtud del presente Real Decreto.

En_ su virtud, haciendo uso de la autorización contenida .en
los Reales' Decretos-leyes citados" previa aceptación de 106 Entes
preautonómicos afectados. a propuesta de Jos Ministros de Tr-a
bajo y Seguridad Social y de Administración Territorial, y p~via

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintitrés de Julio de mn novec\entos ochenta y d06.

'DISPONGO,

Artículo primero...:..se aprueba la propuesta de transferencia
de competencias, funciones y servicios de la Administración del
Estado al ConSéjo General Interinsular da Baleares. Consejo
General de Castilla y León, Junta de ComuJ)id-ades de la Región
Castellano-Manchega y Junta Regional de Extremadura en ma
~a de tiempo Ubre. elaborada Por la correspondiente Comisión
&lixta de transferencias, que se transcribe como anexo al pre
senta Real Decreto, así como las de traspaso de los medios per
sonales, presupuestarios y patrlmonlales precisos para el ejer
cicio 4&0 aquéllas.

Artículo segundo.-Uno. En consecuenéia. quedan transfe
ridas a los Entes preautonómicos citados las competencias a
qUe se refiere el acuerdo que ee incluye- como anexo 1 del pre
eente Real Decreto y traspasados a los mismos los Servicios e
Instituciones y 108 bienes. derechos y obligaciones, asi como
el -personal que figuran en las relaciones números uno y dos
adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada. en.
los términos y condiciones que .,m se especifican. , .

Dos. En el anexo n del presente Real Decreto se recogen
las disposiciones legales afectadas por la presente' ~ansferencia.

Articulo teroero.-Estos trasPasos serán efectivos a partir de
la fecha se:tl:ala en el acuerdo de la Comisión Mixta de Trans·
ferencias. ~

DISPOSICIONES FINALES

Primera..-Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las
competencias transferidas a los Entes afectados. por ei presente
Real Decreto sea preceptivo el dictamen del Consejo de Estado,
la pet~ctón del mi!UDO &en1 acordada por los mismos solicitAn·
dala a través del MInisterio ere Trabajo y Seguridad Social.
quien requerl.r'á al Conseto de- Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando alguno de los Entes
afectados acuerde oír voluntariamente al Consejo de Estado en
algún exPediente. .

Dos. Salvó en los casos previst~ en el -presente Real De
creto. los cremás informes que 1& legislación vigente exija de
otrae- órganos. distlntos del Consejo de Estado. se mantendrán
con el propio carácter que tengan establecido, pero su emisión
corresponderá & los órganos equivalentes .que existan O Se creen
dentro del Ente afectado.

Segunda.-Uno. Stn perjuicio de la &pUcac16n de la legisla·
ci6n reguladora de la materia objeto de transferencia por el
presente Real Decreto, el régimen.. Jurídico de los actos de los
Entes afectados se acomodarA a lo dispuesto en la Ley treinta
y dos/mil novecientos ochenta y uno. de diez de tullo; _en la
Ley de Régimen Jurídico de la AdminIstración del Estado. y en
la de Procedimiento Administrativo.

Dos. Contra las resoluciones y actos. de 106 Entes afectados
cabrá el recurso de reposición previo al contencioso-administra
tivo, salvo que por otra disposición legal se exigiera la inter
posidón de recurso de alzada. que se sUstanctarA ante el 6rgano
eJecuttvo del Ente~ .El régimen Jurídico de e6tos reCUTSO!l será.
el establecilÍo en las Leyes de Procedimiento Administrativo
y de la JurlsdÍcd6n Contencloso-A~in1strntiva.

. Tercera.-La entrega de 1& docu~ntaci6n y expedientes en
tramitación de los servicios traspas8"dos. asl como la resolución
de éstos y la tramitación. y resolucMn de 101 recursos admlnfs
lratlvoe oonlra _ de la Administración del Estado. .. reaIl-

28 marzo 1980
15 marzo 1982
12 febrero 1981
3 diciembre 1981
5 mayo 1981

19 febrero 1980
22¡unio una
15 uniD 1978
15 marzo 1981
3 mano 1981
4 noviembre 1918
7 noviembre 1m

22 enero 1979
28 mayo 1980
24 Jullo 1978
12 abrtl leB2

28 marzo 1980
-15 marzo 1982

2 febrero 1881
23 noviembre 1981
& mayo 1881

%1 diciembre 1979
22 Junio 1978

-4 mayo 1878
'lS marzo 1979

3 marzo 1981
., I1OV'lembre 1918
7 noviembre 1918
8 diciembre 1978

26 mayo,1980
12fullol078
12 abrU 1982

Pecha ratificación
o adhesión

20916

Argentina ;.
Bollvia.. ..• • ;.; ;.
Br..U .•• ••• ••• ;;. ;;; ••.
Colombia ... ~••••• -......
Costa RIca •••••• ó.; ;..
Chile ••• ••• ..; ~~~ _. ;••
Ecuador .•• ••• ..•• ;;; ...
El Salvador... ... ..
Espa1la.. ". ;.. ..; ••
GuInea I!cuatorla!.. ~.
NIcaragua.. ••• ••• ••• o••
PanamA ••• ;.; •__• ..,
Perú •...•..••••••••••••.
República Dominicana.
Un.tguay ••• ,.. ;-,~ ••• ~ ••
V-....la ......•. _ ...

Disposiciones t1nales

• ARTICULO :u.
Loa, acuerdos admInistrativos entraián en vigor en la fecha

que determinen las autoridades competentes y tendrán vigen
cia anual prorrogable tAcitamente. pudiendo ser denunciados
por las Partes Contratantes en cualquier momento. surtiendo
efecto la denuncia .- los seis meses del día de su notificación.
sin que ello afecte & los derechos ya adquiridos.

ARTICULO 25

Los Convenios bilaterales o multilaterales de Seguridad So
Cial o subregionales actualmente existentes entre las Partes Coq
tratantes mantienen su pleno vigor. No obstante, éstas procu
ran\n adecuar dichos Convenios a las normas del presente, en
cuanto resulten más favorables para los beneficiarlos.

Las Partes Contratantes comunicarán a la Secretaria General
de la Organización Iberoamericana de Seguridad. Social los
Convenios bilaterales o multilaterales de Seguridad Sodal o
aubregionales, los acuerqos administrativos y demás instrumen
tos adicionales actualmente vigentes, como también BUS modifi.
caciones, ampliaciones y adecuaciones que en el futuro, se
suscriban. -

Hecho en la ciudad de Quito, capital del Ecuador, el día
veintiséis de enero de mq novecientos setenta y ocho..

l:STAOOS PAF\TE" "

.

Para facilitar la aplicación del presente Convenio las auto-
ridades competentes establecerin aus respectivos Organlam08
de enlace.

Ea"""

trattvosy deméa Instrumentos adicionales que 88 formalicen
respecto del preSente Convenio. recabará de las Partes Cont;ra.
tantes información acerca del func1onamiento de 1011 mismos.
prestará el asesoramiento que le soliciten las autoridades com
petentes y promoven\ el más amplio desanollo aplicativo del
Convenio.

ARTICULO 22 ~

Las autoridades consulares .de loe Estados Contratantea po.
drán representar. lin mandato especial, a los nacionales de su

Crop10 Estado ante las Entidades aeatoraa y Organismos de en
ace de los otros, Estados..

El presente Convenio entró en ñgor para Espa1la .1 15 d.
lIlC"ZO de 1981.

1.0 que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 8 de agosto de 1962.-El Secretario general Técnicoael Ministerio de Asuntos Exteriores, José Antonio de YtUlT'1a--

&,a Barberán. ~

REAL DECRETO II18Vl982. d. U <ÜI tullo. <Obro
transferencta de competencia., functone. y "Ni
cios de la Admmi.rlracióP1- del Estado el ConNfa
General Interinsular de laI 1.L.u Balear... tU Con
'efo General de Castilla y León. (1 lo Junta fh Co
munidade. de la Reglón CafieUano-Manchega y G
la Junta Regional de E.dremadura ~Jn maNrco dfJ
ttempo Ubre. ~ >

tos Reales Decreto-leyes dfecfocholmU nO~811tos setenta
7 ocho, de trece de Junto; Te1ntelm11 novecientos MteDta y ocho.

Amparo.Lopez
Rectángulo
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ANEXO n

Preceptos légalos afectad~

.
Articulo 2.D del Real Decreto 69111979.

de 20 de lebrero.
Anexo 1, apartado Bl.

Apartado del Real Decreto

Hl Valoración provisional de l4a carga. financieras de lo,
Servicio. "traspasados.

El ooste efectivo de }ps Servicios que se traspasan qu~&
'pendiente de su cálculo definitiVO. el cual deberá habei'ge
finalizado y aoeptado antes del! de noviembre del aflo en curso.
Por esta raZÓn no se publica, en este momento, la re.1at?6n S.L

Durante el ejercicio corriente de 1982 no se matenallzará la
transferencia de los créditos al Consejo General Interinsular
de Baleares, .Consejo General de Castilla y León, Junta de eo..
munidades de la Región CasteUano~Manchegay Junta Regi?nal
de Extrem{ldura por parte del Ministerio de Trabajo y Segundad.
Social, en razón de que por este Ministerio se seguirán satis
faciendo los pagos de loS servidos y del personal hasta el 31 de
diciembre de 1982. Por esta razón no se publica 1& relación 3.2-

n Fecha de efectivtd.Ed de las transferendas.

Las transferencia~de competencias. y los tras~asos de medios
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partlJ" del 1 de Julio
de 1982.

y para que conste expido la presentecertificaei6n en M,a.
drid a U de tullo de i982.-121·Secretarlo de la Comisión Mixta,
Valeriana Mutioz L6pez.

.- la elaboración de. estadisticas para fines e6tatales.
- Cualquier otra que le corI1lsponda en virtud de f'lguna

norma y que no haya Sldo objeto de transfe:renc1&.·

D) Functone. en qlUl han de concurriT la Administración
del EJfado )' lo& Entes afecta.cltn y forma de cooperación.

Se-desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
bajo 7 Seguridad Social y los Entes preautonómicos, de con
formidad con loe mecanismos que en cada caso e sefialen, las
eigu1entes funciones y oompetencia8:

- Los Entes preautonóml00s -1nformarán al MinisteI10 de
"Trabajo y Seguridad Social de J88 plazas disponibles 811 laa
residencias a SU cargo Y éste a los Entes preauton6mioos de laa
que hubiera en otras resideneias fuera de cUcho! Entes -preau

. ton6micoa, & fin de que unas y otras puedan ser utilizadas 7, de
esta manera, se logre una mayor rentabilidad social y económica
de las instalaciones residenciales. .

- Por medio de un Convenio entre la AdmiDistración del
Estado y los Entes prea-uton6m1cos se articulará -un procedi
miento a fin de que en todo momento se logre la m6.x1m& utili
zación de IN: instalaciones y plazas disponibles,

El Btene., derecho. )" obtigactone. dél E.tado que .8 ,~
pasan.

Se traspasan-a los Entes que asimismo _se detallan los bien-.
derechos y obligaciones del Estado que se recogen en la reJa..
ción adjunta número 1. en los términos y -con sujeción a lu
formalidades previstas en la Ley 32/1981. de 10 de Julio, y a.r
tí~ulo 10 del Freal Decreto 297oi1980, de 12 de diciembre.

Fl Per$Onal adscrito a lo. Servtctos _ lnsti-tucio~s que ,.
trQ.8pa,a-n.

EI'personal adscrito a los Servicios e Instituciones traspasa,.
-dos, y que se referencia en la :relac16n adjunta número- 2, segui.
rá con esta adscripción pasando a depender del Ente correspon~
diente, en los términos legalmente previstos por las normas ea.
cada caso aplicables. ..

Por la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y d~más órganos competentes en materia de personal
se notificara a los interesados el traspaso. Asimismo se remitiré.
a los 'árganos oompetentes de 106 Entes afectados una copia de
todos los expedientes de este personal transferido.

Gl Puestos de trabajo vacante, que se traspa.an.

Los puestos de trabajo vacantes que se"traspa.san son los que
se detallan en la relación número 2.2. ~

zará de conformjdad con lo previsto en el artículo segundo del
Real Decreto dos mil novecientos aetentalmil 'DOvecientos ochen
ta. de doce de diciembre.

Cuarta.-El Ente afectado orgaD.1za.Ñ loa aervi.c101 precisOs Y
diStribuirá entre los órganos ~spondientea las competencias
que se transfieren pdr el presente Real Decreto. publicándose

•los correspondientes acuerdos ell el .Bolet1n Oflc1al del Estado-
'1 en el del Ente. .

Quinta,-Por Orden de 1& Prea1denc1a del Gobierno, & pro
puesta del Ministertode Trabajo y de Seguridad Social J de
Administración Territorial. en todo caso, H dictaráD. laa d1a
pOSiciones precisas para el .desarrollo y ejecución del presente
Real Decreto. .

Sexta.-EI presente ~Real Decreto entrará en Vigor el mismo
dta de su publicación en el --Boletín-Oficial del EstadOJo.

Dado en Madrid a véinticuatro de Julio de _mil novecientos
ochenta y dos.

El Mintst~ de la PreMdenc1a,.
MATlAS RODRIGUEZ LNClARTE

~Ol

Don Valeriana Muñoz' López, Secretario de la Comisión M~ta
de 'transferencias de TraQajo y Seguridad Social,

CERTIFICA.

Que en la sesión plenaria de la Comisión, eelebr8.da el dia
14: de julio de 1982, ea adoptó acueroo sobre transferencias a
los Entes preautonómicos del Consejo' General Interinsular de
Baleares, Consejo General de Castilla .., Le6tL. Junta de Comu
nidades de la Región,Ce.stellano-Manchega y Junta Regional de
Extremadura de las competencias, funciopes y servicios en roa
teria de tiempollbre en JOB términos que S8 reproducen a
continuación: ,-

Al Disposiciones l.:oga16' de referencicJ.

La Constitución, en el articulo 148.1, 'estab1ece que las Ca-
munidades Autónomas podrán asumir comPetencias en_ materia
de cPromoción y ordenación del turismo en su -ámbito 'terrIto
rial.. (número 18) y ..Promoción del deporte y de la adecuada
utilización G'?l ocio. (número 19). ".

En conSecuencia con 10 expuesto., parece necesario y resulta
estrictamente legal llegar a un acuerdo labre transferencia de
competencias en las materias indicadas para cumplir asi loe
objetivos de su creación.

TRANSFERENCIAS EN MATERIA DE TIEMPO LIBRE

Bl Competencias y fun.cione. qu_ asumen 1o8 Ente, pre~
autonómicos e identificación de los Servwioa que 86 traspasan.

Se transfiere a los Entes preautonórnioos. dentro de sus res-
pectivos ámbitos territoriales y en los términos del presente
acuerdo. la ejecución de 'las siguientes ,OOmpetencias y fun

..... ciones:

En materia de tiempo libre:

- Las funciones y. servicios del extinguido Instituto Social
del Tiempo Ubre, procedentes de la Obra SIndical de Educación
y Descanso. a que se refiere el articulo 2, del Real Decreto 691/

) 1979, .de 20 de febrero.
'"- - Tendrán derecho a ser usuarios de las residencias traspa~

sadas en virtud del' J)resente acuerdo todos .los trabajadores
espafloles y los familiares de 106 mismos, cualquiera que sea
el lugar de su domicilio. ,

- Pafa garanUzar e1acoeso de todos los espafloles a las
residencias traspasadas, los Entes preautonómicos se compro
meten a dar prioridad 3. los usuarios procedentes de territorios
distintos al de los mismos para c~brir. al menos,-e1SO por 100 de
186 plazas de cada·....residenciaep. temporada alta..

el Competencia., ""'teto! y funeionu que " reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia con ia relación de competencias traspasadas.
permanecerán en, 01 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas por el
mismo las siguientes funciones, y actividades,:. "

- La. coordinación para garantizar el intercambio de plazas
a que se refiere el apartado BJ del presente anexo. de acuerdo

.cón el convenio que, -se menciona en el apartado DJ. ~
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